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SHFDARWTi/054/2022 

CONTRATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE SOCIEDAD HIPOTECARIA 

FEDERAL, SOCIEDAD NACONAC OE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SHF'% 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA CLAUDIA AMERICA 

ENRiQUEZ VEGA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y 

APODERADA LEGA4 ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO GREGORIO 

LINARES URENDA5 EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y ÁREA 

REQUIRENTE; Y POR LA OTRA INTEGRAOOR DE Tl ACTIGLOBAL, DE C.V., 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ OLA EMPRESA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR 

JOSÉ EDGAR CORDERO MARTiNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL, CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN. 

DEC LARAC IO N ES 

é'SHF'E declara, por conducto de su 

apoderada legal, que: 

Es una Sociedad Nacional de Crédit0i Insttución de Banca de 

Desarrollo que se rige por su Ley Orgamca publácada en el 

Diano Oficial de ia Federación de 'fecha d t de octubre de 20C 

1 sus respectivas reformas y que tiene su domtciho en la C!uded 

de  

T ene interes en contratar el "Servtcio de Licenciamento y 

Soporte Strotnasys para Socedae Hipotecarz Federar en los 

térrntnos, plazos, condioones, especificaciones 'g/ 

caracteristtr-as establecidas en este contrato. en e! anexo 

"A" e asi como en los demás anexos det presente contrato, 

c} Se encuentra debidamente representada para la ceiebrac«àn de este 
acto por la licenciada Claueia América Enriquez Vega en su carácter 

de Directora de Administración y de apoderada iegai quen acredita 

su personalidad mediante escr;tura publica número 65,40C; de fecha 

24 de jumc de 2021, otorgada ante la fe del Ikcenc}ado Patricio 

Garza Bandala, tctular de la Notaria Pubi¿ica flú„mero 195 de la 

Ciudad de Méxco, otorgada ante la fe de} Icenciado Antono Resada 

Sanchez titular de la Notaria Pública número 199 de la Ciudad de. 

México, facultades que le han {imitadas, revocadas rv 

rnodfficadas en forma alguna, 

 De conformidad con el  número A -2736, de fecha 13 de  

ee 2C21 emitido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públco« 

cuenta con la autortzac:on presupuestat para erogar recursos de! 

e;erccio fiscai del aho 2022 

E} presente contrato fue dictaminado procedente por su Comite de 

Adqui5iGlanes; Ar:endamáertos y Servicios de Sociedad Hipotecana 

Federal„ conforme con el acuerdo número 5, adoptado en la Sesión 

Ordinaria 05/2022 de fecha tg de mayo de 2022, asegurándose Gas 

mejores disponibles en cuanto -a precin calidad, financtamgento, 
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74,  

oportunidad y perfiner;tes de acuerdo con la 'Ley de  

Arrendamientos y ServiGtos Público, Y 

 Este se adjudicó a INTEGRADOR DE Tt ACTICLOBAL, SA DE C V 

adyadlcación Oirectaw Dicho procecfmiento de contratación se 

fundamenta en {os artículos, 26 iracción llhf 41 fracc\On I y demas 

relativos de la Ley de  Arrendamientos y Servicios cel 

Sector Pub#co, su Reglatnentc y demás disposiciones juridicas 

aplicables 

"LA EMPRESA" declara, por conducto de su representante legal, que: 

a) Es una sociedad que se constituyó conforme con *eyes vigentes de la 

Repubioza Mancana, bajo la denominación INTEGRADOR OE Tl ACT 

[GLOBA*.m como una sociedad anomma de variable, como lo acredita con 

copia de {a potiza numero 6,533 de (echa 29 de agosto de 20169 

atorgada ante la fe del A'fredo Oom{nguez Casas, Corredor 

'Púbfico  

Plaza del Otstrita Federal {hoy rulLldac) de México), inscnta en el 

Reg;stro Púolico de 3aProp:edad 

ce  

SHFOARM/Tl/054/2022 
y de Comercia del Distrito Federal {hoy Ciudad de Méxicol en folio 

mercantit e!ecttomco número 534163-1 , de fecha 1 1 de octubre de 

2016. 

h) su ob;eto social se encuentra la prestación de los servicios como áos 
que son de; interés de 'SHF' y que cuenta con tos siguientes 

registros Registro Federal de Contribuyentes con clave numero 

ITA1$0R3010D y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano Seguro 

número Y52322051C3 

 Se encuentra debidamente representada para cefebración de este acto 

por el señor José Edgar Cordero Martlfiez„ acredita su personalidad 

mediante copia de la póliza descrita en inciso a) do jas presentes 

Declaracones„ y que cuenta con facuitades suficientes para 

obtigarla, las no es han Imitadas modfcadas ni revocadas en 

forma alguna: 

d) Ha ofrecido la "SHF iS las setvicns a que se refiere el b} de 

Declaraoón I en os térrnincs y condiciones señalados en este 

contrato en su anexo 'A" asi como en los demas anexos del presente 

contrato cumpliendo con la normatiwdad, legis;acgón y reglamentactón 

de matera aplcab3e. y can las disposiciones fijadas en las Normas 

Ofic;aies Mexicanas Estándares ee oonformdad con io Cispuesto por 

los articu30s y 140 de la Ley de Infraestructura é? ta Cla! dad 

Cuenta con la capacidad y economica, asi como con la organizacion y 

los e5ementos tectvccs y humanos espetializacios y necesarcs. por 

Io que es patron que reúne gos requasitos señalecos la Ley Federal 

del Trabajo, 

No se encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, por que hace a los 

supuestos relacionados con las contrataciones púbicas: asi como que 

tampoco se ubica en alguno de los supuestos a que hace referencga 
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art;caos 50 y 30 antepenútimo parrafo de ta Ley de  

Arrendamientos y Sector 

P iátlico 

Conoce plenamente el contenido y los requisttos que estab{ecen la 

normattvldaci y dispasciones guritiicas nacionales y extranjeras 

apticables en la materia de contratación, a la fecha de este 

contrato, asi como el contenido del anexo y de las demás anexos del 

presente contrato 

Los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado cimero, 

 a} terrorgsmo, narcotráfico, captación i!egal de dinero 

y en general de cualqwer actividad {lícita, y que os rerxrsos que 

se reciban como contraprestación de este contrato no seran 

destnacjos a mnguna de las acttvâCades antes descritas, Para efectos 

de Io anterior 4 CA EMPRESA* autoriza exvesamente a "SHF i* para que 

consulte los listados, sistemas de información y bases de datos a 

los que haya lugar y que„ de encontrar aigún reporte, "SHF 9 procederá 

a realizar las acciones legaies que correspondan En este contexto, 

"LA EMPRESA" se obliga a realizar todas las gct:vidades entamnadas 

a asegurar que todos Sus socios, clientes, proveedores y emp!eados 

entre otros, y recursos de éstos no se encuentren reiacionados o 

provengan de actwidades ilicitas particularmente de las 

anteriormente enunciadas 

con to establecido en el articulo 2,20 del Código Fiscal de la 

Federación y de conform;dad con la regia dg la Reso$ución 

Miscelánea Fisca! que le resulte aplicab$e para el ejercicio 

{iscal 2022, según establecido en el documento que se adjunta a este 

contrato como anexo O B 

1) Se encuentra al corriente de Sus Obtigaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social de conform±dad con el 'Ar,uerdo ACDO,SA$ HO T 

101214/281 P OIR y su Anexo [J:ucce dictado por e! H Consejo 
't'écntco a fas Reglas para {a obtención do ia opinión d? efe fiscales en 

materia de seguridad sacia} e , según lo establecido en el 

documento. que a este contrato camo anexo , y  

SHFDARM?Tl/OS42022 

Se encuentra e! corriente de sus Obi,gaciones Fiscales en Materja de 

Aportaciones Patronales  

Entero de Descuentos» de conformidad con el "Acuerdo del // Consejo 

de Admnustrat!ón dei Instituto del Fondo tvactonaf de la Vivionda para los Trabajadores 
por que se erniten Las Regfas para la obtención de la constancia de situación fisca/ en matena de 
aportaciones  y entero cíe descuentos! según lo en el 

documento que se adlunta a este contrato como anexo  

Declaran conjuntamente "LAS PARTES" que: 

a) Pafuq la celebración del presente contrato se han conducido con 
apego a la Segislaclón aplceble para combatir extorsión y/o 

soborno, y se comprometen a actuar en todo momento de rn•sma 

rnanera hacia sus contrapartes y tercet0SI y 

b) Comparecen libremente a la  del presente contrato en los 

termtnos consignados y mankftestan expresamente que no extste dolo, 
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 lesión, n; cuaiqo;er otro vicio de! consentimento, ademas de 

que se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades 

Expuesto anterior, "LAS PARTES' atorgan las siguientes 

CLÁ USU LAS 
PRIMERA "LA  se obiiqa ante la iO SH*i , a e.ntregar los bienes 

renuevdos y a prestarle eficaz lealmente los servicios tnforrnattcos de 

implementación de su especialidad, a entera sausfaccón de Esta, desc:itos 

en el b) de ia Declarac:On de este contrato, de conformidad con 

térxniflos, plazo* canc;ciones, espectfiçaciones y características que se 

señalar en este contrato y en el anexc S A' mismo, los cuales se 

denornirtaràn, para fines de brevedacE como "LOS PRODUCTOS ii 

Con  de las  que se establecen en el anexo "A" de! 

presente contratü, en caso de que "LA EMPRESA" no er\tregue "LOS PRODUCTOS" 

no preste los demás servtc:os de sopotte mantenmtentoc instalacóng 

parametrizacioru puesta en malcha„ actuakzacton en su taso los demas 

tnherentes a "LOS PRODUCTOS, en el periodo previsto en el inr;lso a} de la 

segw-;da corno en los plazos que se puedan señalar en el anexo "Ai , 

cubrira a la "SHF" por cada dia natural de una pena convencional de 1 

a! miliar, sobre el monto total de "LOS PRODUCTOS • no entregados no 

prestados, no instalados, o biem por la falta de prestación de los servzctos 

de sopoqe, mantervmierto. parametrizaci011\ puesta en marcha actualizaciónt 

y en su casot los seo.'ic;os Inherentes a "LOS PRODUCTOS' oportunamente, 

durante los primeros cinco dias  de retraso. de 1 5 al miliar$ sobre 

e: monto total de "LOS PRODUCTOS" no entregadosy no prestados, no 

instalados. o bien por fafta prestacon de servicios de soporte? 

mantenimiento, parametrizacióru puestos en 

marcha, actua'vzacion, y en su caso, servicios tnherentes a "LOS 

PRODUCTOS oportunamente, por los c;nco dias naturales s}güientcs; y de 2 

al sobre el monto total de LOS PRODUCTOS no entregadas no prestad0±, no 

instalados, o bien, por la no prestación de los servicios de sopc«te, 

mantenimiento, parametrtzac)ont puesta en marchat actuai;zaclos, y en su 

caso los M':herentes a ios "LOS PRODUCTOS' oportunamente por ios días 

naturales subsecuentes, No la "SHF' podrá considerar la apiltacion de {a 

retenda pena convencional hasta por p)azc maxtmo de 20 {veinte) dias 

naturaes, sendo éste ei kimite a que hace referencia e} Micolo 53 BS de ¿a 

Ley de Adquysiciones, Arrendatmientos y Servicios del Sector Púbhço La pene 

 mencionada no será  la causa del retraso es Imputable a 

ia  su personal 

En este acto, "LA EMPRESA" autorza a la 'S SHF' a deduc{r de 

los pagos que, de conformidad cor, la Tercera de este 

contrato* la segunda deba hacer a prtrneras el irnparte de ta pena 

refercia en parrafo que precede, sin perjuicio de hacer en su 

caso, efectiva la gaantia que se establece en clausu• lezera de 

este contrata 

La suma de las penas convenctcna.d es pactadas en este contrato» no podrá 

en mngún caso exceder el importe de la garantia de cumplimiento de contrato 

que se expresa en la cláusula Tercera dei ptesente corftato S} e! monto las 

penas liega al limite antes expresadQ la a3HF'> padra :nAiar el dia  
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siguente, el  de rescjsián admngstrat',va, salvo que 

resuelva, conforme con las disposíciones argicables ruciarlo dentra 

de! p$aza que estas mismas prevén. 

SEGUNDA, En relat;on con la entrega de -'LOS PRODUCTOS" asi tomo en lo 

reàativo a la prestamon de los serre'itlos de soporte, mantentmiento, 

implementación, parametrización, puesta en matcha, y eri su caso {os 

serv;ctos inherentes a "LOS PRODUCTOS matena de contratec!Ort  

Efr$PRESA 4 se ohkga además a lo  

a) Entregar "LC)S PRODUCTOS'% prestar tos servicios de soport@ 

mantenimiento, parametnzac,lon, puesta en marcha y, en su 

caso, los demás servicios inherentes a PRODUCTOS" a pertr dea '1 

de junio de 2022, conforme con los términos, plazos concEciones 

especificacionps y r,arar.teristicas establecidos en este contrato, 

en ei anexo así comc en demgs anexos del presente contrato, así 

tomo a terminarlos totalmente el dia 31 de mayo de 2024 

b) Aportar por su cuenta todo el personal así como todos los recursos 
elementos, materiales, accesor:os y equipos que se requieran para la 

correcta entrega de "LOS PRODUCTOS&. la prestacon de tos serucios de 

soporte,  mantentm;ento parametrizacgón, puesta en macha, 

actualización en su caso, para los demás servic;os ;nherentes a "LOS 

pacour-TOS i' costo adicional para U SHF n 

c) Entregar "LOS PRODUCTOS « prestar los servicios de soporte 

instalatdon, mantenítnento oarametrzanón, puesta en marcha, 

actualización y, en su easo, prestar los demás inherentes a 

"I.CJS PRODUCTOS" conforme con procedimientos más adecuados que la 

técn;ca 

 

d) Tramitar por su tuertte*) c contar con las licencias c 

permsos que se requieran para la entrega de LOS PRODUCTOS", la 

prestación de los servicios de soporte, instalacón, 

mantenimiento pararnetrizac}bnv puesta en marcha, actuahzacnn 

ye en so caso, para los ciernes vnherentes a "1-OS PRODUCTOS" 

e) Entregar "'LOS PRODUCTOS' los servicios de soporte, mantenimiento» 

implementamom pcrametrizacién puesta en marcha, actualización en su 

caso, para los demás servicios inherentes a "LOS  

auxiliándose dei personal que esté debidamente capacitado 

autc,rzacio en termncs de la legislación aplicable y de los anexos 

de este contrata, 

f) y que se cumpia estrictamente con las disposiciones legales y 

reglamentarias que resulten aplicables para la entrega de PRODUCTOS 

la prestación cie los servccos dB sonarte, mantenim$ento, 

Implementación, parametrización puesta en marcha, actualización y, 

en su caso los demás senocios inherentes a 'LOS y en e/ evento de 

que, por incump{imiento de dtchas disposiciones, se impusiere a la 

alguna muita o sanción "CA EMPRESA" se obliga a cubrir, por su cuenta, 

el importe de éstas y a realzar de inmediato los trám;tes 

correspondientes< a 'fin de regularzar la situacion creada, 
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g) Alustarse en la entrega de "LOS PRODUCTOS la prestacóon de los 

serv:cios de sooofte  

 ;mptementación. parametrización, puesta en marcha. 

actualización y, en so caso, respecto ce las demás nherentes a "LOS 

PRODUCTOS", a las medidas de segundad* horarios, dias y otras 

especificamones que la "SHF" determne, en caso de requerir el acceso a sus 

oficinas: 

h) Destrar el número suficiente de trabajadores y coiaboradores, a 
efecto de que 3A-C)S PRODUCTOS' la prestación de ios servicios de 

soport@ mantenimiento, implementación, parametrtzacion, m:esta en 

marcha actualización ye en su casot los demás sen,ricios inherentes 

a COS PRODUCTOS" sean entregados y prestados con la debida 

oportuncad, eficiencia seçoridad, de manera que los intereses de 

la Ú SHF" queden debatamente protegidos„ Asrnismo, '"LA E MPRESA Ú se 

obliga a proporcionar a su personal, 403 eiementos necesarios para 

el debido curnpl;mtento d? las obligac;ones que para él derivan de 

este contrato,  

SHFDARWTt/054/2022 

i ) Atender puntualmente a las indicaciones que para e! eficaz desempeño 
de la entrega de k LOS PRODUCTOS' ie prestación de los servicios de 

soportet manten:rniento, implementacón parametrización, puesta en 

marchai actualización 'f, en su casm para la prestación de los demas 

servtccs inherentes a 'LOS PROOUCTOS'„ recta de ia a traves cie 

persona o personas autorgzadas al efecto» Asmcsmo, presentar a la 

"SHE", cada vez que lo solic;tei un reporte par ESC11tO que contenga 

el estado que guardan PRODUCTOS" de que se tata, ast como sus 

cotnentaros cespecto a estos 

j) Poner en tcnoctmtento de la "SHF" Inmediatamente y en forma escrita, 
cualquier hecha o que pudiera traducirse beneficio, daño o 

perjutcio de los intereses de la prop;a "SHF f'. a menos que ta 

urgencia del caso requiera hacerlo por cuaiqu:er otro mec#o: 

k) Conservar en el {ugar o lugares que la "SHE le Indiquef los 

instrumentos o matenaies necesarus para te adecuada entrega de "COS 

PRODUCTOS", la prestacion de los servc!os de soporte manteamiento, 

implementacións parametrización, puesta en marcha, actualización y, 

en su casn para ia realtzac;ón de [os demás serv;cns inherentes a kk 

LC)S PRODUCTOS'. en el entendido de que dichos Instrumentos serán 

guardados bajo la exclusiva responsabllidad de "LA EMPRESA  

Guardar estricta confidenciaiidad 910 reserva sobre la entrega de "LOS 

PRODUCTOSV {a prestación de {os servtcos de soporte, mantemnmentov 

imptementación, parametrizacLn, puesta en marcha, actuaitzacion en 

su caso, respecto de los demas servictcs Inherentes a 'LOS 

PRODUCTOS"€ asum!endo. en su casoÊ responsabilidad que por daños y 

peouic;os se pudieran causar a la propia "SHF" o a terceros 

m) Entregar a la aSHF" la póhza de fianza de cumphmiento a que 

se refiere la ciausu\a Tercera de este contrato, en un plazo 

no mayor de IO {diez) días natutalee contados a part$( de la 

fecha de ví!rma de este contrato, 
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n} Reponer "COS PRODUCTOS', los servctc,s de soporte, 

manten;rrnentos oarametrszaciáns auesta marchat 

actuãzacton y, en su casoz los demás servicios  

"LOS PRODUCTOS" que resultaren rechazados o devueitos en un 

plazo de 5 {C!SNCO} dias habfes contados a partir de la 

manifestación de! rechazo o devolucion por pane de "Si*F 

o) Poner a dsposicidn de la "SHF" las  y el soporte tecnica 

y en su caso entregar, tas nuevas versiones de} software 

correspondiente que sean liberadas Ourente la vtgencta dei contrato 

en {os térm:nos condiciones, caractenstcas, calendarios horarios 

plazos qc;e se señalan en anexo "A" de este contrato; 

p) Efectuar e} soporte técnico pata la actualización de programas 

información y covecc:àn de defectos. mantenimkento de productos, 

actualización de documentación, dudas sobre configuraciones y 

desempeño, registro de solicitudes de serwcto y asistenc:a a través 

ce internet. en los términos  caracteristicas, calendarlos* 

horanos o plazos que se señalan eÜ e! anexo de este contrate 

q) Facturar sus servicios enviando el Comprobante F Iscal Cigtai por 
;nternet {CF Dl}, cortfortne a normatividad fiscal que. resulte 

aplicable El CF Oli en archivos PDF y XML, debera deposftarse en e! 

siguiente Buzón Cfcishf@shf.goh.mx, copa a siguientes direccnrtes de 

correo electrónico 

r) Sujetarse a dspuesto en el anexo en cuestiones de 

facturactcns  rechazo y/o condiciones espectf:cas de 

"COS PRODUCTOS. la prestacgon de los servtcios de s.oprafte, 

mantenlftà!entc, implementacióni parametrización, puesta en 

marcha, actualtzec;on y, en su caso, de los inherentes a 

"LOS PRODUCTOS e 

s) Se a respetar I}OS derechos humanos en todas las actividades 

derivadas del presente contrato que tengan un impacto en ei entorno 

fisco y sacal asi corno evitar todo tvo de prat: cas discriminatorias 

y de trabajo de menores, procurando realizar acciones en materia fe 

igualdad 

SHFDARWTl/054/2022 

genero y en matera de protección al amb¿ente durante toda 13 vigencia 

del presente contrato Asimismo, coadyuvará cor investigaciones 

derivadas de violacion a los derechos humanos Fil?tre ellas, qtae 

está a cargo de las instituciones de derechos humanos« lo que 

irnpllcará atender en sus tórminns y sin arguc;as todos gos 

requerimientos de Informar.ión de ia Cormson Nacrnai de los Oerechos 

Humanos que de no hacerlo se podrán generar responsabilidades para • 

LA EMPRESA" sus representantes legales los administradores en su 

taso, para los socios cont roladores de v LA EMPRESA" De Cual forma 

se Ob}iga a conducirse con apego a ta legistacian apitr.ab!e para 

combatir la extorsión, covupcr5n y/o sobornoz y se compromete a 

actuar conforme a esa durante tocia la vigencia del contrato, hacia 

sus contrapartes y tetcercs. 

t) En su caso, brindar la información y documentación relacionada con 
e! presente contrato que le sea requerida por tas autoridades 

fiscalizadoras. en términos de seña!ado por el articulo 57 de ia Ley 

de Adquis;cacnes, Arrendamientos y Servictos de! Sector Público, 

a 
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articulo 107 de su Regiamentos y demas normatsvidad relativa y 

ap!cable, 

u) E? casa de asi considerarlo cõnveniente. presentar ante la Secretaria 
de la F unción 'Púbhca su so}tcgtl.ld cie  por desavenencsas 

derivadas def cumplimiento y/o e;ecución del contrato dehierdo 

cumplir con ios requisitos contenidos en los articulos 77 78 de la 

Ley de Adquisiciones y Servicos del Sector Público, y articulos 127 

y 128 de su Reglamenta y densas relatNas y aplicables, en perjuicio 

de lo anterior en los casos que resulte procedente 'SHF$ y "'LA 

EMPRESA" se sujetarán a lo establecido en el "DECRETO por e/ que se 

establecen ias acr.it:mes deberá la Administrac,'ón Pública Federa/ para Nevar a 
conciliación o le celebración de convenios 0 acaerdos previstos en leyes respeehvas alternanvos de 
solución de controversias que se soscifen con los  asi tos / q.e ta autoridad 
competente en la materia emita, y 

v} Las demas que, en su caso se contemp éen en este contrato, en e! 

anexo esi como en las  anexos ceé prosente contrato 

En caso de que "LA EMPRESA incumpla con alguna de las obl';gacjones 

contemg/adas en este contrato y en espec;at con {as contenidas en esta 

clausula, la podra \mciar en cualquger momento el procedimiento de 

rescisión corresponda, en fos términos del artícufo 54 de la Ley de 

.Adqwsiciooes Arrendamentos V Servcios del Sector PúbBico 

Todas las obligaciones conten•as en este contratos en anexo  así 

como en ios demas anexos 

Ce' pvesente contrato y, en lo especifico ias descritas en esta clausu$a, 

se deberan  por medio de 

LA EMPRESA' sin que "SHF" tenga la pcs;hfidad de direcmon, vigilancia o capacitación 

sobre los enrp}eados, trabajadores o personal que destine "LA EMPRESA u para la entrega 

de "LOS PRODUCTOS la prestaciór de tos serwc}os  mantenimiento, implementacóm 

parametr:zaotar:, puesta en marcha  en su caso para ga prestación de los 

demás servicos inherentes a "LOS PRODUCTOS' En este sentida cualquier facultad o 

prerrogativa que deriven a favor de ASFiF" por la entrega de LOS PRODUCTOS« la 

prestación de servoos de soporte mantenim:ento, tmp!ementackon; parametnzacion puesta 

en marcha, actualizacion ye en so caso para la prestatüÊón de gos demas servcios 

Inherentes a M,-OS PRODUCTOS, materia de contratación, o por virtud de este contrato 

o de cuaquer normafiv;dad que extsta o pudiera existir, se entenderá que siempre 

ejercerá dicha facultad o hará valer dcha prerrogativa por conducto aecutgvo de cuenta 

o personal de contacto que pata tales efectos determine • LA EMPRESA"; que pueda nunca 

gercer dichas facultades o prerrogativas de manera cfirecta "SHF' sobre empleados, 

trabajadores o personal que  destine para la en.vrega de V IVOS PRODUCTOS• 

la prestac'„on de los servicos de soporte, mantenmmento, imp(ementactón, 

uarametazac!ón. puesta en marcha, actuahzamon y, en su caso. para la prestación de 

los demás seosoczs 'L as PRODUCTOS"  

TERCERA, Ca "SIF U se Obiiga a pagar a "LA EMPRESA* , en concepto da 

precio por la completa y tcta\ entrega de 'VOS PRODUCTOS e la 

prestación de los servicios de soporte, mantenimentcs„ parametnzatlón, 

puesta en marcha, actualización y, en su caso, por la ejecución Oe {os 

cemas  a tos PRODUCTOS'  M N (CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS C0i100 MONEDA NACIONAL}, más corre pondiente Impuesto 

Valor 

2C) 
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Agregado, en los termgnos pactados de este contrato, en el anexo 

 asi como en los demas anexos dei ptesente  a entere 

satisfacción de la 'SHF" 

La cantidad antes señalada será cubierta a "LA EMPRESA" a más tardat 

Centro de los 20 (veinte!! días natura:es siguientes a ta entrega de "LOS 

PRODUCTOS la ptes:ación de los servccs de sopcrtez mantenimiento, 

Implementacióm parametrizaciátl% puesta en marcha actualización y, en su 

caso los servimos inhwentes a "LOS PRODUCTOS", que se describen en el anexo 

de este contrato más e! correspondiente Impuesto al Valor Agregado, según 

corresponda, prevga entrega de factura crrrespondlente que reúna los 

requisitos fiscales corresoondlentest y comprendan en forma des$osada e; 

impuesto al Valor Agregado. suscritas por "LA EMPRESA", en las que aparezca 

visto bueno de la *'SHF t ' y que '"LA EMPRESA' cumplido con sus obligaciones 

contractuales 

Eñ este senfrdot fa u ShfF" reabzarà, a 'través de la unidad 

administrativa so{icftante, dentro de los 10 IÜIEZ) dias habites bancanos 

siguientes a la entrega de "LOS PRODUCTOS', y/o a [a prestación de Os 

servcias de soporte, manterurntento,  parametrización, puesta 

en marcha, actualizacnor yio en su casot a la conciuson de los demás 

servicios Inherentes a V I-OS PRODUCTOS', determnará ss "[VA EMPRESA' 

cumpiio coa todos los requer;nmentos estatietidos en este confrato, en el 

anexo 'A O asl como en àos demas anexos del presente contrato, LA EMPRESA" 

acepta en este acto que. en tanto la 'SHF" no lleve a cabo fa rev:slàn 

refertda de "LOS PRODUCTOS" y de los demas servicios inherentes a 

'LOS PRODUCTOS los mismo no se tendrán por aceptados, según corresponda 

'ISA EMPRESA" se obliga a entregar a la "SHF' dentro de los 10 días 

naturales posteriores a 'a fecha de f«rna de este contrato, una paliza de 

fianza expedida por institución legalmente autortzacie pare operar en el 

tamo a favor y a satisfacción de la "SHF' por el equivalente a! DIEZ POR 

CIENTO} tmpo rte total del contrat0i que garantice a esta el fiel y 

exacto cumplimento de las obligactones que "1-A EMPRESA" asume con motivo 

de este contrato, comprendiéndose entre estas, la buena caftc±ad de ' LOS 

PRODUCTOS, prestación de los servicios de soporte, mantenimiento, 

Implementacióm parametrización puesta en marcha, actualización en su caso, 

de los demás serviÜos inherentes a •IWC)S PRODUCTOS correcta y puntual 

entrega y la prestacón de éstos e! reembolso por parte de '*LA EMPRESA" e 

la • S+YF<' de los gastos en que incurra ésta en caso de que rechace parte 

o ia totalidad de tu,-OS PRODUCTOS" de servicios de soporte, mantenimiento 

implementación parametrización; puesta en marcha,  

y. en su caso€ de tos demás servícftos !nherentes a "LOS PRODUCTOS"* la 

devoluc;on de la cantidad que ia O SHF* haya cubierto a "LA EMPRESAZ de en 

caso de que la primera rechace pane o la totalidar de "LOS PRODUCTOS". de 

ios segvicos de sopofte, mantenimiento implementación, parametrizacion¿ 

puesta en marcha, actuatzacíón su caso, los demás servicios inhetentes a 

"LOS PRODUCTOS}/ asi camo ei pago de los intereses qoe en este caso se 

generen v el pago de cantidades que confevme con lo pactado en las ciausaas 

de este contrato, en especial, las que se establecen en sus clausulas 

Pritr;era, Segunda, Tercera. Quintas Sexta y Septima, el pago de la 

cantioad derivada de los defectos o vcios acotos de PRODUCTOS de los 

serwctos de soporte mantenmtento tmp!ementacón, parametrzactoni 

puesta en marcha, actualización y, en su casm los demás serv;cns 

Inherentes a PRODUCTOS", o cie cualquer otra responsabihCad en que "CA 

EMPRESA" hubiere incurrido asi como exacto cump!mlierto de las demás 

obligaciones consecuentes a io convemd0F a la buena fe, ag uso o a 

Dicha poltza eslava en vigor hasta 30 {treinta) días naturales postenores 

a fecha en 'a que la "SHF" acepte Ca totalidad de LOS PRODUCTOS" de 

implementación.  puesta en marcha« actualización y. en su caso, 
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fos demás servctas inherentes a LOS PRODUCTOS' y una vez que haya vencido 

fa garantía a que hace referencta e! inciso e} de la  

Segunda de este contratcv asi como durante la substanc;ación de todos 

recursos legales o juicios que se mterpongan y hasta que se dicte 

resoluc;or definitiva por ¿a autortded competente y para su canceiac$ón 

se requerira la autorizac r„on prev,ai y por escrito de la O SHF" 

La póliza de fianza referida en el párrafo anterior, es con 

independencia de las demás garantias de "LOS PRODUCTOS que se puedan 

en el anexo "X' de este contrato 

En ese 09'den de G LAS PARTES convenen er que para. taso 

de que '*LA EMPRESA" cumpla con obligac;ones contractuales 

esfipaladas en el presente contrato y sus anexos encargado de 

la administractOn y cumplimiento del contrat0i extenderá una 

constat3Üi3 curnnhmento de las obligaciones, Conforme los 

procedirnientos gnternos de ta "SHE y a  
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unidades administrativas que correspondan a efecto de que esta 

últitma inicie los tramites de cancelación la potiza cie fianza de cumplim 
éento señalada en el párrafo que antecede 

LAS PARTES" convienen en que dentro de la cantidad estipuiada como 

contraprestación en esta causuía. quedan comprendtos todos gastos directos 

e indirectos que O'LA EMPRESfÇ tuvere que efectuar para la entrega de "LOS 

PRODUCTOS" la prestación de tos servtctos de soporte, mentenimento 

parametrtzaclàn puesta en marcha, actualizacion y, en su caso, 

de los demas serviccs Inherentes a "LOS PRODUCTOS", por lo que no tendra 

derecho a rectb:r n;nguna otra cantidad por de pastos r} expensas, 

acordandose que el monto de contratación será filo durante toda la vigerr.la 

r,antrato por lo no podrá sufrir aguste alguno 

En caso ce que 'LA EMPRESA" no entregue "COS PRODUCTOS" no preste los 

servicios soporte mantenim;e n to, implementación, parametrízacíón, puesta 

en marcha actualización y, en caso tas ee t-nâs mherentes a "I-OS PRODUCTOS, 

conforme con lo previsto en este contrato, y sm gerjuC}0 las sanciones 

expresadas en el rntsmoy la "SHF" podrá ordenar su reposc;ón Inmediata, 

msma 

"LA EMPRESPC hará por su cuenta sin tener derecho a retribución por e$io

 

"LAS PARTES convienen en cue la garantía que deba otorgar "LA EMPRESA' 

contendrá 'texto forma pate dB los anexos de este contrato Asimismo, 

el initio de la entrega de "EOS PRODUCTOS K la prestacion de servic;os de 

soporte, mantenimiento, implementación, parametrizactón puesta en marcha 

actuahzacjon y, en su caso, los demás servicgos inherentes a "LOS PRODUCTOS" 

auedan condicionados a que 'LA EMPRESA" entregee en el plazo prewsto la 

garantia correspondente 

CUARTA. En el evento de que "IA EMPRESA" no cumpla con alguna de las 

obfigaciones que en wrtud de este contrato ode las leyes aplicables del 

usa, o de ga buena fe, son a su cargo, sera responsabkà de Cs daños y 

perjuicios que su incurnp[imiento cause a fa -SHF" o a terceros, Sin 

perjuico de lo anterior, SHF S' podre rescmdir admánisttativamente el 

presente contrato responsabilidad alguna a su cargo, dentro de 15 fqGT„ce) 

dias naturales ssguier:tes a aquel en cue se hubiere agotado el monto 

limite de apl:caoon de la pera convertcnnal a que se refiere ta cláusula 

Primeta de este documento, Independientemente del gercic;o de la garantía 

a que se refiere la Terceta dei presente contrato de proaorciona! aj monto 

de las obl:gaciones incumplidas. o bierv exigir su cumplimiento, 

servido
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efectiva la pena convencional a que se refiere la cláusula Primera del 

referido contrato, en este ú\timo -caso se entenderá concedida una 

espera, si la "SHF" a solicitud escrita de "1.A EMPRESA" asi comunica a 

esta de  forma 

En de LA E7ç,lPRESA 9 en la entrega de A L0s PROaUCTOS" la  de 

os serva:ios de soporte, mantenimtenta Implementación, pararnetnzaciOn, 

puesta en marcha, actoahzacián er su caso, en ios demás servicios 

inherentes a "COS PRODUCTOS" matena de contratación, la "SHE ias sanciones 

prewstas en cláusu}a Primera o Ce que se pueda hacer efectiva la garantía 

a se refiere clausula Tercera de este contrato de forma propatffona! al 

monto de las obligarscnes ;ncumphdas 

En caso ce que "LA EMPRESA* falle en la entrega de "LOS PRODUCTOS" 

en $a prestación de LOS SERVCIOS" en la prestación de los servimos de 

soporte mantenimiento, implementación pararnetnzac!ort puesta m,archa en 

su caso. los servicios demás inherentes a fos mismos materia de contratace 

t;n, la f SHF" tendrá e; derecho de adquirirlos, por sí o por medio de 

terceros, con cargo a "LA EMPRESA*',  de que se apúcaràn las 

sanciones prevéstas en la cláusula Primera o de que se puada hacer etect:va 

ia garantía a que se refiere {a clausula Tercera de este contrato 

Conforme se realice la entrega de 'LOS PRODUCTOS los servicios de 

soporte, puesta en marcha, actoahzac;ón y, en su 

casen en la prestación de los demas servtc:os inherentes a 'LOS PRODUCTOS" 

que se refiere Ea Prmnera de este i SHF' efectuará pruebas  can 

objeto de verificar "LOS PRODUCTOS e la prestacCn de eos de soporte: 

rnantenimiento, implementación, parametrzaciónz puesta en marcha, 

actualización 

y. en su caso. ios demás servicias inherentes a "LOS PRODUCTOS Ú , 

curnpie con las cantidades caracterisflc¿s y especftcactones que se 

pactaron en el anexo de este contrato 

B  
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Por otra parte en el evento de que "LA EMPRESA" hubiere faltado a la 

verdad con re!actOn a expresado en el inctso f) de la Declaración la "SHF" 

dará por rescindido administrativamente e? presente contrato en la forma 

convenida en esta cláusula 

QUINTA.- La "SHF" se reserva ei derecho de inspecc;ooar en todo tieempo 

la entrega 'LOS PRODUCTOS', prestación de los servicios de soporte, 

mantenimiento, implementación pararnetrizacón, poesta en marcha, 

actualización y, en su caso, los demás serwctos inherentes a PRODUCTOS y 

de hacer a "LA EMPRESA" por conducto de la persona o personas autorizadas 

por ta pr€mera al efecto, observaciones que estime en con el 

de este contrato Asimismo, iVA EMPRESP-C se obliga a otorgar toda 

clase de facilidades y ayuda a las personas desgnadas por la 'A SHF para 

que puedan llevar a cabo la inspecc:ón de que se trata siempre y cuando se 

le notifique a W LA, EMPRESA" con 3 (tres) dias de antictpactón e! objeto 

de msmat asi como documentos que se va 3 a reosar relactonados con O COS 

PRODUCTOS" los demás servicios de soporte, mantenimiento, tmplementactóm 

parametrización„ puesta en marcha, actualización y, en su caso, los 

servtcics tnherentes a E l-os PRODUCTOS" 

LA EMPRESA- se obftga desde ahora a atender todas observaciones 

que hic:ere la a traves de las personas autorizadas, y en el caso 
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de que adujera razones tecnicas para no hacer fo, ponerlas a 

la consderaclón de la "SHF"? meciante comunicación esctit3 a fin de 

que ésta resuelva en defin  

"CA EMPRESA" se obliga a sustituir en un piazo no mayor de 5 

(cmco) dias habfles contados a part;r de que se ¿e notifique por 

escrito, a alguna o a!gunas de kas personas destradas para la entrega de 

"LOS PRODUCTOS, para la prestación de los servicios de, sopo;te, 

mantenimiento. tmpEementac:on»  puesta en actualización su 

caso, los demas serv¿ccs gnherentes a O LC)$ PRODUCTOS* 4 cuando la asi lo 

sohcite y justifique por escrito, er el entendido de que las nuevas personas 

éesgnadas por "LA EMPRESA" deberan cumplir con los mismos requisitos ce 

experiencia y capacidad que tenia ei personal onginalmente dest;nado para 

ia entrega de *'LOS PRODUCTO$Z y para la prestación de 'LOS SERVICIOSVi asi 

como la prestación de los servgcw;s de sopofte, mantenimtento, 

 puesta en marcha y, en su cascu los servitf0S 

a los n*nsrnos 

SEXTA. LA EMPRESA' se obliga a defender a Ea cargo alguno para ésta, 

de rec\amaciones de terceros basadas en que "LOS los seo,qcios de sopode, 

irmphgmentación, pararnetrtzac}on, puesta en marcha, actualizacion en 

su caso, los demas servcias inherentes a E'LOS PROOIJCTOS* o el resu!tado 

de éstos, constituyen trasgreson a a}gún derecho cie o bien. invasión u 

Otta trasgresión águna patente, marca, licencia, o que Viola registro de 

derechas otro relativo a proptedad intelectual o industria l sietnpre y 

cuando la '"SHF" de avtso por estrito de tales reclamaciones en un plazo 

no mayor de 5 {ctnco) dias hábúes bancaros contados a de; dia stgwente 

en que se hubiere practicado el emp}azatniento o notficación Asnusmo, en 

ese plazo la debera entregar [a información y asistencia del casa o 

estabdecer ías causas por las cuales este de proporcionarias, En este 

rnismo supuesto, la '*SHF" se obliga a efectuar ias gestiones necesarias 

a fin de que EMPRESA" pueda representarla en proceso o procedimiento 

respectivo 

En caso de cue se dictara sentencia definitiva en contra de la ViSHF'l 

con o sm Intervenr;on de "LA EMPRESA" este ú!tma se obliga a pagar ias 

sumas a que sea condenada la '*SHEI o las cent!dades que se deriven del 

arregó que se tuviere con el tercero, pero no será responsabie por ninguna 

cantidad dertvada de coçnprotnsos contraidos por el citado arreglo si ésta 

no cuenta con e; pvevo consenfifi?iento de "LA EMPRESA" dado por escrito, 

e; cual deberá otorgarse invariablemente dentro de los onco dias 

posteriores a aquel en que tenga conocmientc del pretendido 

arreg}o 

En todo ca>0.  EMPRESA" se obliga a tomar las rnedidas 

necesarias para que la "SHF'$ €'LOS PRODUCTOS  SEO/ICIOS de 

scporte„ mantentmtento„ parametrizactorn puesta en marcha$ actualtzamón 

y. en su caso, los demas setv;ctos Inherentes a LOS 

 

PRODUCTOS en los plazos, caracteristicas especificaciones y 

condiciones converndos 

 g   



de 29 

SHFDARM/Tl/054{2022 

SÉPTIMA. "LA EMPRES+Ç se constituye, por su carácter de patrón en 

responsable umco de àas retactones entre é! y tas personas que Io lleguen 

a asistir en la entrega de "LOS  en la los serviccs de 

sapofte mantenimiento, implementación, parametrización, puesta eft 

actua!jzacjon yo en caso tos demás servecios inherentes a "LOS PRODUCTOS", 

asi coma de las petsanas que ie coadyuven, además de dificultades o 

conflictos que pudietan surgir entre él y cúches personas o de estas 

últimas entre si T ambien sera responsable de los accdentes que se originen 

con motiva de entrega de "LOS PRODUCTOS' ga prestación de los semncns de 

soporto mantenimiento, implementac:ónt parametrzaaón, puesta en marcha, 

actualizacon en su caso gos demás servitas nherentes e 'LOS PRODUCTOS" 

asimismo, de todos los daños y perjutc$os que se llegaren a ocasionar  

la 'SHP" a terceros, con n'10tivo o como consecuentiê de la prestación 

u omisión en la entrega de "LOS PRODUCTOS" t a prestación de los servicios 

de soporte mantenimiento, impiemeotación, parametrización, questg en 

marcha, actualización ye en su caso, los demás servimos inherentes a "LOS 

PRODUCTOS" si el accidente es iffvutable a la persona que destine 'S LA 

EMPRES/Ç pata ia entrega de 'LOS PROC)IJCTOS y en la prest?tión de 'LOS 

 así como la prestación de Yos servicios de soparte mantengwentos 

irnpemerltacion, parametr;zatlénm ouesta en marcha y, en se caso, los 

Inherentes a ns mtsmos 

EMPRESA", en su caso por su carácter de patrón para con sus 

trabajadores, ge encargará de delimitar  que en ningún caso se 

deberá tomar a ia *QSHF" como patrón sustituto: obligàftdose desde esiE 

memento a que. si per alguna razón se le {legare a fincar ógurna 

responsabilidad a la '8 'SHF '4 por ese tor:ôepto, 'ZA EMPRESA" reemboSará 

a la i'SHF 'i cualquier gesto en que. por tal motevo. Incurriere esta 

OCTAVA La vigencia del contrato en mención es a parti,r del 1 de 

junto de 2022, y hasta 31 de meyo ce 2024, xnforme con los térmnos, 

plazos caracteristtcas, especificaciones y condiccnes 

y  anexos 

Sin embargo, "LAS PARTES V previo a} vencimiento de la fecha de 

cumplimiento y a sus amp!iaciores a prorrogas. saficitud expresa cie "LA 

EMPRESA", y por caso fortuito o fuerza mayor, o por causas e ta "SHP" 

modficar et contrato a efecto de ampliar entrega de PROOUCTOS a prrstacicn 

de los de soporte, mantemmtento, mpiementactón parametrtzac.;àn puesta en 

actualización y, en so casQ los demás servtciOS inherentes a "LOS PRODUCTOS 

« En este supuesto deberá forma#zarse el convenio gnodificatorio relativo 

y no procederá la aphcacion de las penas convencionales tesoectivgs; 

la pactada en su caso. durante {a  o ampliaciones; asi 

como a su o çecrraggs que al efecto se convengan: la i*SHF i' podrá 

dar por terminado anticipadamente este contrato Sir; responsabilidad alguna 

a so cargo, entre otras causas. cuando no cuente con la autorización de la 

parté,a presupuesta? correspondiente en términos de las disposiciones 

lega!es  mediante escrito que cé a EMPRESA e por lo menos ton 

5 'cinco) dias naturaies de anticápat'éón a la fecha respectiva 

NOVENA, Cuando en la entrega de PRODUCTOS", prestacion de los serviccs 

de soporte implementatiórv parametrización, puesta en marcha 

actualización y. en sa caso en la de los servrios inherentes 

a "LOS PRODUCTOS'n se presente caso fortuito o fuerza mayor la 'C SHF" 

podrá suspender la prestacion de tos m;smos en cuyo caso solo se -pagarán 

a "C,A EMPRESA" aquéllos cue se hayan prestado efectrvamente 
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Cuando ta suspensión obedezca a causas imputabies a da +SHF" ésta pagará 

a 'LA EMPRESA' los gastos recuperabies durante el fiempo de la 

suspensión, siempre que dichos gastos sean razaftabies. estet 

debidamente comprobados y se relamonen directamente con 

este contrat0+ preva aprobac,ldn poq 

pago de dichos gastos no recuperables se realizará dentro de los 

20 Iveintej días natoràlêk s;çuenteg a presentación de Sa documentación 

respectiva por pade de *'LA EMPRESA  

DÉCIMA. anexos que se mencionan en contrato, debidamente identificados con 

$a firma i LAS PAR TEE' se agregan a este contrato como parte gntegrante 

mismo Asmismo, 'LAS PARTCS" se obligan firmar todas y  de las pagmas de 

este contrato y Sus artexoe, 

10  
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LAS PARTES" convienen que en el evento de que aiguno o algunos de los 

térmtnos y ccnciciones esfipu$ados en las ctáusulas de este corttretc 

difieran o existiera cualquier discrepancia coo tos térm;nos y condiciones 

previstas en los anexos a que se refiere el parrafo precedente prevaleceran 

las primeras sobre los segundos, para tocos los efectos tegales 

correspondientes 

Ea ese mismo sentidoy LAS PARTES" convienen que en el evento de 

presentarse alguna discrepancia entre ei presente contrato y los actos y/o 

documentos denvados del  Ce contratac.làn prevaeceran estos 

ultimas sobre el primero, Io anterior, Sin perju;oo de Io dispuesto en el 

cdausuéado Ce este contrato 

DÉCIMA PRIMERA, 'LAS PARTES" convenen en que las comumcaciones que se 

enviem reiaüvas a este contrato deberán dgrigtrse por escrito a las 

personas y domicilios señalados en esta cláusu;a, en el entendido de que 

dichas comunicaciones deberán ser suscritas por persoÑal can facultades 

suficie n tes pera fratar la materia a que se refieran, Al efecto i'LAS 

PARTES" acuerdan 

Por parte de "LA EMPRES/C a la "SHF t l en Avenida E}ercfto Nar-ftonal 

número '180, Coloma Anzures Codvgo Presta! 1 159C, Alcaldía  Hidalgo, 

Ciudad de Méxicos 'Mexico 

A la atención dei Ingemero Gregorio Linares Urenda, E»rector de 

Tecnologías de la Información 

el ingen¿ero Carlos Alberto Ricaño Alca;a, Subt$rector de 

Gobierno de Tecnologtas de la inrormaciont sera el servidor púbhco 

responsable de administrat y vtgtlat el cumplimento de este contrato, de 

coordinada cort el servidor publico en el anterior 

Por pade de la "SHF*' a "LA EMPRESA', en Avenda EJercito Namonat 

rúmero 423 Piso 2, Cotonia Granada, Código Posta! 1 52Ci Aica\dia 

Miguel Hidalgo, Ciudad de Mé&'co. 

 .A la del señor Jose Edgar Cardero Martinez, Representante Legal 

DÉCIMA SEGUNDA.- EMPRESA" no podrá traspasar o ceder totai o  

la matema de este contrato Se exceptúan de lo anterior. los derechos de 
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a  

cobro derivados de este contrato, previa conformvdad de la '"SHF" dada par 

escr;tcx 

perjuicio de lo estiplñado en et párra fo anterior, manfiesta desde 

ahota su conformidad que EMPRESA S urncamente poeda ceder sus det:echos 

de cobro a favor de un intermediamo Financiero mediante operaciones de 

Factora*te o Descuento Electronco en el programa oe Cadeaas P roclacttvas de 

Nacional Financiera, S.N.C instttucion de Banca de  en los términos 

notrnatxvidad relativa y aphcable 

DECIMA TERCERA. EMPRESA" reconoce que ta información documentación que la 

*SHE propo%-oone, así como datos y resultados obtenidos de 'LOS PRODUCTOS de 

servicLas de scpofte, mantemnuento, mpiementaciórw pararnetrización, puesta en 

marcha actoa&aczón 'f: ea su casa. demás servtccs inherentes a "LOS PRODUCTOSi 

, son confidenciales y/o reservados y prevedacl de por ta; tazón* "LA 

EMPRESA" se a guardar y mantener en absoluta confidencei{dad teserva toda la 

informecicrv tangible e Intangib}e, que llegara a obtener referente a ia "SHF 

'Y y cualquier otro tercero, para la entrega de A LOS PRODUCTOSü la prestación 

de 'los setVlCCS de sopo rtez mantenm:ento. Implementación, parametrización. 

puesta en actualización y, en su caso los demás servicios inherentes a "LOS 

PRODUCTOS' asi como los resultados y/o productos dertvados de su Por lo gue 

deberá mantener el secreto profesional a que está obligada 'LA EMPRESA" pa{ã) 

la entrega de 'LOS PRODUCTOS€I la prestación de tos servicios de soporte, 

mantentmttento, mp!ernentaciórv oararnet3izaclOn, puesta en marcha 

actualizac;ort en su caso, los demas servtcios snherentes a *'LOS PRODUCTOS

 

LA EMPRESA 'f se obitga a utilizar .ia informaccn  y/o reservada 

únicamente para y cumplimiento de este contrato, quedandole 

estrictamente prohibido, divulgarl»por cuaicutcr 
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medio a terr.eros -a ciarle un uso dtveso al establecido en este contrato, 

ni aún a ntvel curricuiar, salvo autor;zanon y por escrito de la "SHP" y 

en términos de la hpgislaccon  

 D  

LA EMPRESA" se obliga a manejar la 37{orrnaciún confidencial y/o 

reservada propiedad de ia "S+F'  coalquiar otro tercero, igual o mejor 

que su propia Información confidencia} 

A terminacion a de este contrat0i EMPRESA• se Obliga a devolver a la 

toda la nformacion obtenida y/o generada para {a entrega de "LOS 

PRODUCTOS", la prestación de los serv;cns  mantenimiento 

Implementación, parametrzacián puesta en marcha, actualización y. en su 

casa, para ta prestación de demas serv:cios Inherentes a "LOS PRODUCTOS", 

asi como a entregar los productos derivados de su ejecució n g ea térrninos 

y condiciones que se describen en el anexo de! 

 

Ca ooltgac;on de ronfidencialldad y/o reserva a cargo de "LA E MPÑ?ESA' 

a que se refiere esta permanecera vigente con toda su fuerza y Vigor 

aún después de terminada la vigencta de este contrato, en las 

clisposcjones Cxga!es apl:cables 

"LA FMPRESA& y su personal no podrán reproducir, alterar, transmitir 

comercializar ga o Litàdig:-ts Goe "SHF" proporcione, a efecto de 

ilevar a cabo cualquier actividad que na se ctfngretvda la entrega de "LOS 
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PRODUCTOS la prestación de los servicies de sopotte, manterymiento 

parametrizacion, puesta en marcha. actualización en su caso. de los 

servtccns PRODUCTOS" En caso de de esta LA EMPRESA" atenderá 

responsabilidad Civil, penal, admtmstrato.ga y demás que resulten en su 

contra en termtnos de la no;rnat+.qHaá apiw:abàe 

LA EMPRESA" deberá tonsCerar en todo momento que la información que la 

le proporc:one para la Efitrega de "LOS PRODUCTOS", para la prestación de 

los servicios de manteninmento implementación parametrizaciont puesta en 

marcha actualización y. en Su caso, los demas serv:cios inherentes 'LOS 

PRODUCTOS'I por sí o ttavés del o los terceros que gl efecto des:gne está 

en Su caso cony-} reserveCa y/o confidencial en términos Ce la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Inforrnac;bn y demas d',spcsiciones 

jurídicas que de ella emanem o que se encuentra protegida secreto 

regu;ado por ei articula 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, o demás 

disposicnnes goe de ella emanen. pry que deberá extremar {odas fas 

medidas que sean necesarias para salvaguardar y Inantener caracter de dicha 

información; por que LA EMPRESA" no podrá otorgar uso a msma, diferente 

ai objeto de este contrato; stendo responsable además. por la violacgôn 

las dspas}ttone.s contemdas en dichas ordenamsentos y d:spostmones 

juridicas 

LAS PARTES" convse*ier) en que pa;a efectos de la fracción XX del 

articulo 45 de la Ley do Adqtns)cianes, Acendam:entos y Servicios del 

Sector Público "LA EMPRESA" será el responsable en taso de se patentes 

rnarcas,  o que se viole cualqcàef Otro derecho inherente a ia 

promedag intelectual, derçvado o con mct:vo de la entrega de "LOS PRODUCTOS 

la prestación de los de soporte, mantengmento«  

parametrzaccn, puesta en marcha, actuatzación en su caso demas serviCi0S 

:nhetentes a LOS PRODUCTOS V matera del presente contrato 

DÉCIMA CUARTA,- PARTES" convienen en que para efectos de la Ley Federaj 

del Derecho de Autar y demás normatividad reiacionada coa los derechos de 

propiedad intelectual comprendidos en esta contratan}àn et resultado oe Ía 

entrega PRODUCTOS la prestación de los servicios de soporte mp@mentacón, 

parametrzacón, puesta en marcha, actualización yy en su caso, dennas 

inherentes a LOS PRODUCTOS" se encuadra en e! supuesto de obra por encargo 

que contempla e! articulo 83 de la referida ley, por lo que la 

titularidad de los desechos patrimoniales sobre resultado de msmos le 

corresponde a la 'V SHF" asi como el derecho a su uso exclusivo 

En este santeo, 'LA EMPRESA" reconoce que ó,os términos y 

condiciones de este contrato y sus anexos ciaros y qcie entende 

y acepta los alcances de los msmosz en términos de lo señatado 

extuaswamente por el segundo _pàrrafo de! articwo 83-Bis de la Ley 

Federal del Derecho de Autors 

 12   
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E/ pago a que se refiere la ciáusula Tercera del presente contrato 

M':cluye ei costo por ta títulandatj y el Cerecho a que se refiere esta 

cláusula, 

pata la entrega de  PRODUCTOS U la prestación de tos servcios de 

soporte, mantennmento implErnentación, parametrización, puesta en 

marchao actualizacion y, en su caso, para los  servicios inhersntes a 

"LOS PRODUCTOS es necesarto que se reproduzcan o m?ten la denomnacton o 

Siglas de la '"SHF" esta podrá otorgar la autorizactón respectiva. 

QUINTA. "LAS PARTESi convienen que, en io no expresamente previsto 

en este contrato apl;cables las disposiciones relativas de la Ley de 

Adqwsiciones, Arrendamientos y Servcios Oe! Sector Público y su Reglamento, 

asi como del Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedirmento 

Admimstratvo y Código Federal de Procedimientos Cgvdes, y que para sa 

interpretacion y cumpiinmento  se someten a los tabunaies competentes 

con jurisdicción en la Ciudad de México, renunmando a! fuero que pudiera 

corresponderles en vxtud de cualqwer otro domcilio presente o futuro, o 

por cc¿a$quer otra causa. 

At efecto, "1wAS PARTES' como sus domcilios los sigu;entes. ia 

"SHF" Avenida  

Nac¿ona} número 180 Colonia Anzures„ C0c;go Postal 115C0€ Oe}egación Miguel 

Htdaigo, Ciudad de 

 V LA EMPRESA" en Avemda E}ercfta Nacional número 423, Piso 2, 

Coloma Granada CodiQ0 Post?À 1520i Alcaidia Miguel Hidalgo, Ciudac 

de Méxtco 

Este contrato se suscribe en dos ejemplares, en la Ciudad de 

 Méxtco, día de  

2C22, queda uno en poder de cada une de "LAS PARTES* 

"SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITQ 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO". 

Ing, Gregorio Linares Urenda. 

Director de Tecnologías de la 

Información y Área Requirente, 

"LA EMPRESA" 
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Anexo ii A" 

Definiciones 

El término debe ser referenciado como 

Soc{e cdad Hipotecana Federa, S N C, 

tnstitución Banca de Desarroliov 

actuando por propio derecho, en su 

carácter de fidocuqrc o en cualquier 

persona moral en la que tenga o llegare 

a tener partcipación accionaria 

EL L!CFANTE Ceben ser referidos como tas empresas 

participantes en la licitación para 

emitir una proposición técmca y 

er;onórnjca de acuerda con ics 

lineamientos estahJecidos 

Dirección Generai Adlunta de Adm;rustracson, 

Operación LAGAAOI 

Tecnolcgias 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicias Sectar Ley cje Adqtñsgctones 

Públo:o que se encuentre vigente 

Debe ser retencio como la empresa partC{pante 

en ia 

PROVEEOOR 

Licitación y que fue seieccnnada como 

ganadora y 

SERVICIOS 

responsab!e de proveer los serwcios 

iicitaclos 

1.2, Sociedad Hipotecaría Federal, S.N,C, (SHF) 

SHF es ona institucitn Finan\-mera perteneciente a ta Adrmnistratión 

Pública como paraestatal er so carácter de Banca de 

Desarrcdlo 

Su objetivo es Impulsar desarrolio de los mercados y 

secundario de crédito a la voui f€nda rnedkante 

otorgamiento cie garantias destinadas .a ta 

construcción y nae:ora de la v:vtenda, preferentemente de 

interés social: incremento de procuctiva y del desarrollo 

tecnológico relacionados con ia v;wenda; asi como a los 

financgamentc,s relacionados con e! equvamientcj de conjuntos 

habitacionaies 

1 «3. Antecedentes 

SHE coenta serv¿oics de infraestructura basada en tecnolog$a 

SPARC emuiada en ia 'vi ftuanzacion de esta ir:fraestructura es 

la estrate3a que SHF ha decidido implementar e} fin  la 

uti{izaciôn de sus recursos 

capacida

d 



 

La emulacion de Stromasys permite generar una replica del hardware 

SPARC original dentro de un Sistema de cmmputador estandar de 64 

bits x85 

Objetivo 

SAF tuer,ta con la neces!dad de adqtnnr el Irenoiamsento y 

Soporte técnico de acuerdo ton  [neamientos de contratación de 

los productos descritos, debido a la 

retevanc¿a qae representa ei contar con 

este serviCi0, SHF requiere acfqujrir tres licencias ermanentes 

del producto para 

 

E! periodo Oe licenctamgenta de la herramienta de encapsulamiento 

contratado seta permanente y sopocte técnico necesatzo será 

contratado por 2 cañas del producto gnCtcacio en ka tahfa 

anterior. 

Dentro del servicio contratado sera necesarc contar can soporte 

tecnjco del producto por 2 años estabiecacio por el fabricante 

de dtrs.ho llcenciamenta para solventar aigun Upo de incidente 

que se pueda presentar con la operación del servicio en los 3 

ambientes incitcadas soporte tecmço de Sta)ynasys deberá contar 

con las siguientes características 

Mtvel de Soporte GOLD 

 

En todo momento el soporte tecnico será proporcionado por Stromasys 

via telefónica, asi como por considerando $as caracteosttcas de la 

tabla previa, 

Con base en lo anteriorL SHF estabkece los presentes 

requerimientos técrncos con la finalgáad de obtener una 
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propas:cion por cada uno de los Licitantes partictpantes. donde 

dicha proposicón deberá cubraf ert Sc; totalidad lo establecido 

pot SHF 

Z Especificaciones de los elementos solicitados 

Zl . Características generales 

EL LICITANTE deberá se: capaz de la adquisición del sopone 

técnico de Stromasysv y asegurar SHF cuente con los recursos 

necesarios para sopoftar Ea  de emolacton tecneSogia. y 

de esta manera apoyar la continuidad de: negocio 

 LICITANTE deberá ptoporccnag la adquscàón del soporte por 2 

años para los ambientes de computo Obgeto presente pracesc de 

Iàcttacqon, Ei sopode deberá ser proporcgonado directamente por 

Stromasys y deberá ser via telefonca o por hternet 

EL  ser capaz de suministrar los 

 profesionales y horas de necesargos para fa puesta a 

punto de los recursos contratados, asi como la 

implementación 
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caso de necesarios, esto pza garantzar la operación servicio y 

asegurar que SHF cuente c:orl {os recursos netesanos para 

soportar ga plataforma de emulación en tecno)ogia x86 descntü5 

en el apartado servicias de soporte 

2.2. Adquisición de los Productos de Stromasys 

EL CC! r ANTE deberá realizar la adqusición soporte de programas 

cje Stromasys observando lo estab}ecido en el objetivo de la 

contratación 

periodo de adquiszc!ón de$ soporte contratado será a partir dei 

sígutente dia natura! al falto de ia lictación y por los 2 años 

subsecuentes 

penodo de adquss cje las tres ltcenciag {ona para el ambiente 

productivo, ona para el pmbierte de DRP y una más para el 

ambiente de desarrollo), será contratado de [Ysanera permanente 

al mlClO del contrato de! servit210 descrito en este anexo 

técn;co 

Ei sopo'te setá proporcionado por Stromasys via telefóncca o por 

Internet ernpf?ancio los medios establecieos por Stromasys en su 

portal de Internet. 

Los servicios tecnicos necesarios serán proporco-•nados por el 

LICITANIE, como un canal autorizado por S TROVAS YS para ejecutar 

actividades de validación y/o implementación carrespond;ente al 

servicio descrito 

2.3 Servicios de Implementación de la Solución 

Propuesta 

E; Q-$CITANTE Cebera de ser capaz de contar con los recursos y/o 

conocimientos técnicos r:ecesanos para realizar de 

acuerdo con las mejores practicas dei -fabr:cante 

servicio las técnicas corresoondientes para garantizar 



 

ia operación de ios productos contratadas contar cori algún 

punto de contacto para realizar requerimiento de Tickets o horas 

ner,esarias para garantzar da operación de servicio 

Esta fase corrs$dera reaSizar una  de forma conjunta con 

la SHF pata ofrece" servtcgo de oonfigutación de la solución 

requerida 

propart:onarà las  {Unto con la SHF para dar el 

apoyo informacit:ns accesos a eqovos. arJicacjones, 

conectividad, asi como en las sesiones de planeación y 

controles de cambios para todas tas actfi"dades de 

implementación, a de garantzar de los tiempos de dicho 

servic*0 

Para :oqrar esto. EL LICITANTE deberá de abarcar las actividades 

necesarias de descrita en este documento que se 

utilizaran para entregar tos servcecs de 

garantizando su operatividad al 100% 

Características: 

Abaca las actividades necesanas de implementación de tocos tos 

requerimientos aue se otéizarán para garanúzar su operatividad al 

100% 

 deberá entregar las sigu;entes actividades 

descota en jas s i guientes pontos 
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EL LICITANTE PARTCIPANTE se encargará al 100% de las actewdades de 

Implementactún y puesta punto de los ambientes descritos en e; cuadro 

anterior, 

2,4 Servicios de soporte post implementación. 

Abarca realización de las actividades necesarias para garantizar 

operación de la soluvz;on que conforma los diferentes amb:entes 

de acuerdo a jo descrito en este documento clasificados por SHF, 

así como la entrega de los serv:clos compiementavOS goe se 

ofrecen a través cigl L CITAN T E 

 Garantizar y proveer la conttnwdad del servÉC10 con {os nive}es 

de serv\rao requeridos. 

 tecnico del LICITANTE por 2 años a partir de la fecha  contrato 

 Mantener operación del con información actualizada y en 

cptmas condiêtones de funcionanuento, para to cuat 

realizaran todas les gestiones y tareas que sean 

necesarias, 

Para garantzar dichos servceos el LICITANTE deberá de contar con tos 

 SLA's asignados a sus mesas de serwc10 para la atencurt de 

Ttckets que se soiicilen pare el servicio 



 

 

contratad
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2 horzs 

3. Aspectos Generales. 

Le vigencia del contrato sera a partir de la fecha de firma y 

con vigencia de 2 años Ei contrato se regtra bajo esquema de 

montos fijos considerando la cantidad de productos soporte haya 

Sido contratadn y la evidenc;a de dicha adquisición haya S\do 

entregada al (losi 'esponsabie(sfr por parte SHF designado(s} 

para eEo. 

Ca 'Jigenc\a del soperte contratado será con base en 

 mencionado en  secciones 4 y 2.2 Adquisición de 

JOS Productos de Stromasys, asi como los servcios  en 2 

3  de frnplemen!ación  la  Propaosta y 2,4  do 

post 

E! pago será realizado una vez que SHE haya recibido la evidencia 

de que se haya realzado la adr-;cnstción dei soporte 

corresponffente ob:eto de Ca presente {icitacón, conforme a las 

polit;cas ;nternas de SHF y una vez que se haya presentado la 

factura ciebidarnente reqtflsitadêi ee: ia información de 

soporte correspondiente 

Se considerara como evicencia de la adqtnsicion del soporte 

cumpfinvento  las 

EÜttegatconfirrnaciún de documento o correo electrómco 

enviado por Stromasys donde se confirme la .adqutstción de 

Icencias permanentes. El documento!correo de Stromasys 

podrá ser enviado a persona} de SHF para su conocimiento o 

proveedor Para cualqukera de {os dos casos anteriores, será 

necesario presentar tomo eva-gencia ta impresión de! correo 

aqui menctonada 

Confirmación de fa adqustcéón por medio de una consulta a} 

portal de Stromasys y donde se haga constar que las fechas 

de soporte han sido actualizadas En este caso la evidencia 

sera una impresión contenido de la página de Internet desde 

donde Se reahzo la consulta y se hagan constar las fechas 

de fin de soporte actuatizadas 

4. Caracteri$t;cas de EL LICITANTE 

E! LICITANTE úeberá ser un canal de Stromasys, para lo cua} 

debera hacer entrega de earta membretadat emitida par personal 

facultado de Stromasys en la que se haga constar que 

1-iC3TAhcTE un canal autorizado por Stromasys y que ccenta can 

la capacidad de proporcionar soporte solicitado por 

SHF para la preseftte licitación 

La presentac:ón de la carta antes mencionada junto con su 

proposición es un requsito por lo que fas propos{cicnes 

que no presenten dicha cada serán desechadas 

3 

Media 

4 Baja 



 

5, Entregables 

Los entregables galicd,ados, deberán ser proporcionados tanto de 

manera eiectrónica como de forma imp'esa por parte de EL 

LICÍTAN\TE a ,SHF 

Se cons«ierara como evidencia de ia activación del soporte el 

cumplimiento ee los squientes 

Correo eleotromcc enviado por Stromasys donde se confirme 

-ja activación del soporte solicitado El correo Stromasys 

podrá ser enviado a personaé de SHF oara so conccimento o 

a EL LC{TANTE para de das casos anteriores, será necesario 

presentar como evidencia la impresión del correa aquí 

mencionado 

Confirrnac.ión cie la adcvxsición por medio de una consu!ta 

al porfã de Strornasys y donde se haga constar que las 

fechas de soporte han sudo actualizadas Fn este caso 
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evseencla será una impresión contenido de la página de desde 

dond± se reaiizo consulta y se hagan constat las fechas de 

fin de soporte actualizadas. 

Los archivos en formato  deberan ser enttegaEcs en tipo 

PDf y via correo sectronico dgrggtd:a a! responsable desgnado 

por parte de SHF para este efecto   
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Angxo  
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CO い、は、いい第誂、第↓. :い気に第いにツ気 
マ「やい物をな第ト 00 :い贔いをし朝 0 ′、「歳朝ト当ら 

いはい) :こしト、朝し村いコ:、らミ 0 を::すいつ川物;行い: :釁 

立気い暑朝、巻物第に:。啼燾い朝下気 

第ムンしは気洋川 3 第第 3 朝「れ AC い 3.0日気, 3 人口

し(ツ第ツ物いを、 

い、第 3 を」気を朝第にゞ工、!電載に:い!第 0 絜:朝朝、をき・い、、し 4 

、) ;第朝: 4 いを:い、い第露行みをト言:に 



30 

:燾第、、三、いに阜亠すをヒ応こ籤:物第い第気日い」向に三物朝に 



 

SHFDARM/Tl/054/2022 

Anexo "E" 

En términos de los Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y dc Obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, se 

precisa la siguicntc información: 

I  en que habrá de entregarse el servicio y horario 

correspondiente para efio Dfictnas de 'a Sociedad Hipotecana 

Federal (SHF), ubicadas en Av E:érc2to Naciona; N lao, P;so 

7. Col. Anzores Delegacón; Miguel Hidalgoi C P I I 59C en 

México D F 

Condicsones especificas de entrega  servicio' Se 

encuentran detaEaclas en el Anexo de Requenmtentos 

Serwdotes públtcos facultados para recibir tos servicios. 

qu\enes serán los responsables de su aceptación a  

su devolución o rechazo y de determinar incumplimientos en 

el caso de tos servtios, asi comc de hacer cumplir plazos que 

se establezcan pata tales efectos de atwerdo con estos 

Lineamientos„ Los servidores púb3iccs responsab!es de 

atim'mstrar y el cumplimiento de este contrato serán' 

Gregorio L Inares LIrend3 Director de 'Tecnologías de la 

Información y Carios Alberto Alcaá 

Subdirector de Gobierno de Tl en términos de lo especificado 

en e$ Anexo 'SA" de Requeom,erltos 

Et tipo de pruebas o ver*ficación fisica a que se someteran 

los servicios para ser recibidos a sat:sfaccián, asi como e! 

responsable de llevadas a cabo y el tiempo requerido para Su 

reafizaoan, el coal no podra exceder Ce diez dias natura!eg 

contados a partir de la entreg.a de los muebles o la 

prestación del servicio en el domiciiio a que se fracmán ! 

de este lineamiento, o b}en de acuerdo al alcance, demanda y 

tipo cie servjczos esperados por SHF durante la vigencia del 

contrato. Según lo determànaclo en e! Anexo Requenm;entos

 

V FI procedimiento para la devoluc;ón o rechazo de los bienes 

muebles o para determnar los encumoiimientos en la prestación 

de los servicios, lo cual solamente procederá por eausas 

ptevistas en e} contrato respect:vo: Según lo determinado en 

el Anexo de Requprlmtentos 

 

en la prestación de los servicios sera comunicado 

al proveedor a mas tardar e; habil sigotente a aquel en que éste 

se determjne, señalando las razones que io motivaron, jas cuales 

deberán estar vncuEadas a tas condiciones estabfec;tdas en 

contrato indicando e} pazo para su reposit!ón corrección 

F acacras 

Area responsabie, lugar y horario para su recepción Subdirección 

de Recursos Materiales y Servicios Generales de SHF. ubicada 

en el piso 8 de Av, Ejército Nacsonal Cot Anzuresv Deleqacón 
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Migue! Hidalgo, en México O F dentro de horario de 9.30 a 

14:00 horas 16'00 a 18 OC: horas 

Taocornentos que deberán acompañwse a êa misma Archivos PDF y 

XML cje la factura 

Serwdor publco facultado para que las factoras c los documentos 

que presente el proveedor nara su pago, cumplan los requsitos 

fiscales correspondtentes y aquéllos de aceptación del b¿en 

muehfe o serv;cio que amparen, quien será responsable devolver 

al proveedor ta factura o e} documento de que se trates dentro 

de tres dias hábiles sigaentes ai de su recepc;on comunicándote 

tos errores o deficiencias detectadas El Mtro. Marco Anton:o 

Martinez Vazquez, Subdirector de Recursos Materiales y 

Servicios Gener31es, será la servidora púhl;ca facultada para 

va;idar que las facturas -o los documentos que presente e! 

proveedor para so pago, cumplan tos requisitos fiscales 

correspondientes y será ia responsabie de devolver ai 

proveedor la factura o el documento de que se trate dertt:o 

de gos SHFDARM/Tli054!2022 

tres dias hábdes siguientes al de su recepciona comunicandole 

los errores o detectadas. E! lugar y horaao para su 

recepcione es la Subdireccion de Recursos Materiales, ubicada 

en pso 8 ciel domic;tic señalado, en un horat!0 de 9:00 a 

"14.00 y de 16 00 a 00 horas tunes a viernes 

En el caso de que se comunique al proveedor la exstencia de 

errores o deficienc:as en factura o el documento que hubiere 

presentado, será 'esponsabilldad proveedor subsanarlos y 

presentar nuevamente la factura o documento que reuna los 

requisitos fiscales correspondientes en el menor tiempo 

pasible 

En mngun caso procedera la devoluaon de facturas c de 'os 

documentos presentados por proveedor, por errores que no 

afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables 

a la dependencia o entidad   
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Modelo de Texto de Póliza de Fianza CUMPLIMIENTO 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Cienominación social:en lo sucesivo Oa 

"Afianzadora" o la "Aseguradora") Domicilio: 

 

Autorización del Gobierno Federal para operar:  

(Número de aficio y fecha) 

Beneficiaria: 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL sociEDAD NACIONAL OE CRéOñO,

 

OE BANCA DE DESARROLLO EN LO SUCESIVO BENEFICiARlA 

Domicilio: Aven;cia E;ercfto Nacional tisdexcano 160, Colonia 

Anzures, Código Post.4 l l 590 M;gut?! Hidalgo, Ctuciad de 

México, México medio electrónico, el cual se pueda enviar la 

fianza a Contratante" y a WIa Beneficiaria'  

Fiado INTEGRAOOR OE Tl ACTIGLOBAL, S A DE C.V 

Nombre o denominación social: INTEGRADOR DE Tl 

ACTICLOBAI— S A DE C V RFC: tTAIE08301 DO. 

Dornicilio; Avenida Ejercito Nacional número 423, Piso 2, 

Calonia Granada. Código Postal  1520, A.lca:csa Hicalgo, CLIda•d 

de Méxtco. 

Ciatos do ta póliza: 

Número: (Numero asignado por la 

•Afianzadcra e o la 

Monto Afianzado: {Con letra y número, sn inc{uir Impuesto al 

Va ior 

 

Moneda: Pesos 

Fecha de expedición: 

Obligación garantizada cumplimiento de Qas obligaciones 

estipuladas en ef contrato en los terr,unos de ia Cláusula 

PRiMERA de ta presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones La obligación garantizada será 

indivisible y en caso de presentarse a*qun jncumphtwento se 

hará efectiva por el monto tota>  las obligaciones 

garantizadas 

Ciatos dcl contrato o pedidm on lo sucesivo el "Contrato": 

SHFDARWTl/054{2022. 

Numero asignado por "la Contratante":  

Objeto: Serwc;c de L'.cenaamento y Soporte Stromasys para 

Sociedad Hipotecaria Federa* Monto dec Contrato: (Con número 

y  syn e! anpuesto al Vaior Agregado} Moneda: 

 

Fecha de suscripción: 
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Tipo: (Adquis:ciores Anencarnientos Servccs, Obra Púbica a 

serviccs re$amonacios con ia 

Obligación contractual para la garantia do cumplimiento: 

indivisible 

Procedimiento a! que se sujetará ta presente póliza de 

fianza para hacerla efectiva: Ei previsto en e! articulo 

279 de la Ley de Insttuciones de Seguros y de *anzas 

Competencia y Jurisdicción: Para todo relacionado cort 

ta presente pójiza, ei fiado, e} fiador y caa{esquiet 

otro obligado. asi como "la Beneficiariaü se someterán 

a ta jurisdicción y competencia de los tlibunales 

federa;es de la Ciudad de México» renunciando al fuero 

que pudiera correspondere en razón de su o por otra 

causa 

La presente fianza se exphde de conformidad con lo 

dispuesto por has articulas 43, fracción y último y 

articulo ¿g fracción ll, de Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servc.os de Sector Público, y -103 

RegQamergto 

La presente fianza se expire de conformidad con lo 

dispuesto por ¿os articulas 4R fracción fraccón ce 

la Ley de Obras Públicas y Servcos  las Msmas, y 

OB de Su Reglamento 
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de la fianza en ei portal de internet dirección 

electrónica  

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE POLIZA 

OE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 

PÚBLICA O SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA MISMA, 

PRIMERA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 

Esta poilza de fianza gatanttza ef cumpl!fiñíento de las 

obligacones estipuladas en e! 'Contrato" a que se refiere esta 

pónza y en sus convencs modificatorios que se hayan realizado o 

a los anexos del mismQ cuando no rebasen el porcentae de 

arnptiación indicado en la c$ausula siguiente, aún y cuando parte 

de las obligaciones se subcontraten 

SEGUNDA. MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a 

la Beneficiarias hasta el monto de esta póliza que es (con número 

y letra sin incluir e! Impuesto af Valor Agregado} que representa 

e! 10 % {D!ez pot ciento} de! vaior de! "Contrato* 

(La "Afianzadora* o la "Aseguradora") leconoce que et monto 

garantizado pcr la fianza de cumplimiento se puede modificar en 

el caso de que se formaEce uno o varios convenios modificatonos 

de amplÉacíón de! monto del "Contrator ndicado en caratuta de 

esta pàhzac stempre y cuando no se rebase el de '$cho monto, 

Previa notificación del fiado y cump{imtento de los requisitos 

ti la "Afianzadcr$ c la *'Aseguradora") emit;ra el documento 

modificatorto correspondiente o endoso gara e! solo efecto de 

hacer constar refenda ampliacjon, sin que se entienda que la 

obligación sea novada, 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento "Contrato" en 

monto fuera superior a los indtcados, (Va "Afianzadora" o la O 

Aseguradora"} se reserve el derecho de emitir los endosos 

subsecuentes, por la diferenc}a entre anabos montos sin embargos 

previa Oe! fiadQ (la 

Afianzadora• o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 

dtferencta y emitirá el documento modificatorio corespondientet 

(La "Afianzadora" o ia "Aseguradora e ) acepta expresamente 

que en caso de requennmentoe se compromete a pagar el monto tota! 

afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipuiado 

que la obligac¿otl garantizada es indp.qsibie: de est;pugarse 

que es divisibÊ, Ca "Afianzadora- o 'Aseguradora"} pagará de 

forma proporconal et monto de la o las obl;gaciones incumpaclas, 
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TERCERA. INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

{La 'Afianzadora P la "Aseguracorao» se ob[ga a pagar la 

indemnizacón por mora que en su caso ;yoceda de conformdad con 

el 283 de la Ley de Instituc;ones de Seguros y de Fianzas 

CUARTA, - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé  a 

ta o las obàgac:ones garantice en los términos del "Contratri 

y continuará vigente en caso de que Contratante otorgue prórroga 

o espera af cumphrn;ento "Contrato' en los térmmos de siga;ente 

ciàusu}a 

Asimismo, esta fianza permanecerá vtgente durante la 

substanciación de todos los recursos 5egales, arbttra;es o 

juicios que se interpongan con or;gen en la obfigaccn gar nazada 

hasta que SHFDARM/Tl/054/2022 

se pronuncie resolución defimtiva de autoridad o tribunal 

competente que haya causado 

 

esta formg la vigencia de 13 fianza no podrá acotarse en 

razón del plazo  para cu n•spiir la o ias  

conttactua!es 

QUINTA. PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO 

DEL CONTRATO. 

En caso de que se grorrogue el plazo otiginalmente señalado c 

conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 

cumplimiento dei conteato garantizado y sus anexase et fiado 

dara o la a Aseguradorao, la cual deberá emitir 

Gos documentos modificatorios o endosas corresponcientes 

(La L Afianzadora o la "Aseguradora'} acepta expresamente 

garantizar obligación a que esta pohza se refiere aún en ef caso 

cie que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado pcr 

parte de ia  para cumplmiento total de las obligaciones 

que se garantizan, por qiie no se actoalza el supuesto de 

exténciôn de fianza previsto en el 179 de (a Ley de Instituciones 

Seguros y de Fianzas. sin que se entienda novada la obhgaciónv 

SEXTA. SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN„ 

Para garar;ttzar el cumpi$tniento del *Contrato", cuando 

concurran jos supuestos de si,isvensión en los de Ley de 

Adquisicónes. Arrendamientos y Servicios de! Sector Páb co su 

Reglamento y demás dispostcnnes aplicatiesx "la Contratante" 

deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, 

constancias a que haya lugar En estos supuestos, pettr:ón del 

fiado. (la 'Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgara el o 

los endosos conducentes, conforme e estatuido en eé articulo iôô 

de Éa Cey de }nstitocíones de Seguros y de Fianzas, pare c cual 

bastará que e! fiado exhiba a Oa "Afianzadora o a ia 

Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante 

E! aplazam i ento dergvado de la irterposicidn de recursos 

administrativos y medios de defensa (egales, no fi',cdifica c 

altera el plazo de ejecución  pactado, por Io que 

subsist}ràn koa!teradcs los termnos condiciones origgnalmente 

previstos, entendiendo que los endosos que emita lla V 

Afianzadora" o la "Aseguradora"} por cualqoíera de los supuestos 

 formarán parte en su coryuntü, sortiaria e inseparatje de 

la póíiza inicial 

SEPTIMA, SUBJUDICIDAO. 

a (l
a  
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{ -a O Afianzadora' (a i'Aseguradora") realizará el pago de la 

cantidad reclamada, bajo los terrr-;nas estipulados en esta 

poliza de fianza en su caso, la indemnización por mora de acuerdo 

a lo esteb$,ecicio en el artícu?0 283 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, cuando ta obligación se encuentre 

subjúdice, ert virtud de procedimiento ante autorxdad 

acimtvstrat;va o tribuna\ arbitrali salvo que el fiado obtenga 

la suspensión de su ejecución, ante dtchas mstanmas 

{ -a "Ai:anzadora" o la ) deberá conwnicar a 

Beneficiaria" de la garantia, el otorgam;ento de suspens;cn al 

fiado, acompañándole las constancias respectivas que asi IO 

acreciten a fin de que se encuentre en la pasily[idad de 

abstenerse del cobro de la fianza hasta ea tanto se dicte 

sentencia firme 

OCTAVA, COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTiAS, 

Et  c yuxtaposición de garantías, no impiécãrà 

novación de las obligaciones asurmr.±as por Ua "Afianzadora$' o 

ta •Aseguradora3 por lo que subsisti3á so responsabilidad 

exc;ustvamente en la medida y condiciones en que la asumió en 

la presente páfrza de fianza y en sus documentos modificatorios

 

NOVENA, CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(La o "AseguradoraT quedará liberada de su ob!igación fiadora 

siempre y cuando Contratante comunique por escrito, por conducto 

del servidor público facu!tado para elioc su ccnformtdad para 

cancelar la presente garantia 

El fiado podra soiscitar la cancelación de ia fianza para lo 

coal deberá presentar a {fa "Afianzador$ c; la *Asegorador$) 

la constancia de cumpLmiento tota} de las obligactones 

contractuales, Guando el fiado so!icite dicha cancelación 

derivado pago realizada por saldos a su cargo o por el 

de obligaciones, deberá presentar PI recibo de pago 

SHFDARWTl/054/2022 

Esta fianza se cance!ara cuando hab;éndose 

cumplido la totalidad de tas obligaciones estipuladas 

en el "Contrato", "fa Contratante" haya calificado o revisado y 

aceptado la garantia por e! fiado para responder por los 

defectos ocultos de las menes entregados y por el correcto 

funcionamiento de tos mtsmos o por la calidad de los servicios 

prestados por el respecto del "Contrato" especificado en la 

caratula de la presente póliza y sus respecEvos 

modficatorios 

DECIMX PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadorã la *Aseguradora') acepta expresamente 

someterse a} previsto en ei articulo 279 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se 

refiere el articulo "279y de Ley de instituciones de Seguros y 

de *arzas cualquier o sucorsel de la insttac±0t3 y ante coalquter 

apoderado o representante de la nmsma. 

DÉCIMA SEGUNDA, DISPOSICIONES APLICABLES, 

Sera apl;caOle a esta pohza» en lo no ptevlsto por la Ley 

de  de Seguros y de 
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Fianzas la legislacion mercantil y a fa?ta de dispos:clón exp 

esa el Cód!go Civtl Fede:a' 

 


